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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA  
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DEL C. JORGE FOUAD AGUILAR CHEDRAUI, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, CON 
LA PARTICIPACION DEL C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS 
DEL ESTADO DE PUEBLA, ASI COMO EL C. GABRIEL GONZALEZ COSSIO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,375,000.00 237,020.00 2,612,020.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00

Subtotal: 2,986,850.00 237,020.00 3,223,870.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 908,028.00 0.00 908,028.00

Subtotal: 908,028.00 0.00 908,028.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 820,226.00 0.00 820,226.00

Subtotal: 820,226.00 0.00 820,226.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,824,288.00 0.00 1,824,288.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 395,200.00 2,395,200.00

Subtotal: 3,824,288.00 395,200.00 4,219,488.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 405,000.00 67,569,858.74 67,974,858.74

Subtotal: 405,000.00 67,569,858.74 67,974,858.74

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 5,789,509.45 0.00 5,789,509.45

2 Cáncer Cervicouterino 16,163,792.51 0.00 16,163,792.51

3 Arranque Parejo en la Vida 7,276,936.00 6,080,528.30 13,357,464.30

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 2,431,744.60 2,431,744.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,613,630.00 278,041.20 1,891,671.20

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,121,185.00 0.00 2,121,185.00

7 Igualdad de Género en Salud 9,700.00 7,920.00 17,620.00

Subtotal: 32,974,752.96 8,798,234.10 41,772,987.06
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,459,896.90 1,251,158.34 3,711,055.24

2 Riesgo Cardiovascular 5,291,875.00 459,360.00 5,751,235.00

3 Dengue 2,756,682.60 0.00 2,756,682.60

4 Envejecimiento 421,428.00 160,172.80 581,600.80

5 Tuberculosis 0.00 194,665.00 194,665.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 1,079,220.44 1,079,220.44

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,072,359.00 0.00 1,072,359.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 12,002,241.50 3,144,576.58 15,146,818.08

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,626,881.41 92,263,391.00 93,890,272.41

Subtotal: 1,626,881.41 92,263,391.00 93,890,272.41

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 10,995,360.00 0.00 10,995,360.00

Subtotal: 10,995,360.00 0.00 10,995,360.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 66,543,627.87 172,408,280.42 238,951,908.29

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $238,951,908.29 
(doscientos treinta y ocho millones novecientos cincuenta y un mil novecientos ocho pesos 29/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $66,543,627.87 (sesenta y seis millones quinientos 
cuarenta y tres mil seiscientos veintisiete pesos 87/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $172,408,280.42 (ciento setenta y dos millones cuatrocientos ocho mil doscientos ochenta 
pesos 42/100 M.N.) serán entregados directamente a LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

2,375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,375,000.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

TOTAL 2,986,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,986,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,986,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 908,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 908,028.00 2,164,000.00 0.00 0.00 2,164,000.00 3,072,028.00

TOTAL 0.00 908,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 908,028.00 2,164,000.00 0.00 0.00 2,164,000.00 3,072,028.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00

TOTAL 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 820,226.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 1,824,288.00 0.00 0.00 0.00 1,824,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,824,288.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 3,824,288.00 0.00 0.00 0.00 3,824,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,824,288.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 405,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 405,000.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 38,282,762.08 38,687,762.08

TOTAL 405,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 405,000.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 38,282,762.08 38,687,762.08
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,789,509.45 0.00 0.00 0.00 0.00 5,789,509.45 31,376,384.00 0.00 0.00 31,376,384.00 37,165,893.45
2 Cáncer Cervicouterino 11,624,057.51 4,539,735.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,163,792.51 13,873,860.00 0.00 0.00 13,873,860.00 30,037,652.51
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 7,276,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,276,936.00 140,854,402.68 880,000.00 0.00 140,854,402.68 149,011,338.68
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,903,353.25 0.00 0.00 69,903,353.25 69,903,353.25

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

998,070.00 615,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,613,630.00 9,322,746.20 0.00 0.00 9,322,746.20 10,936,376.20

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 2,121,185.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,121,185.00 2,517,148.68 0.00 0.00 2,517,148.68 4,638,333.68

7 Igualdad de Género en 
Salud 

9,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,700.00

TOTAL 12,631,827.51 20,342,925.45 0.00 0.00 0.00 0.00 32,974,752.96 267,847,894.81 880,000.00 0.00 267,847,894.81 301,702,647.77

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 743,400.00 1,716,496.90 0.00 0.00 0.00 0.00 2,459,896.90 66,183,277.58 0.00 0.00 66,183,277.58 68,643,174.48
2 Riesgo Cardiovascular 5,291,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,291,875.00 34,888,128.26 0.00 0.00 34,888,128.26 40,180,003.26
3 Dengue 2,756,682.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,756,682.60 18,866,837.80 0.00 0.00 18,866,837.80 21,623,520.40
4 Envejecimiento 421,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,428.00 26,873,045.76 0.00 0.00 26,873,045.76 27,294,473.76
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,469,222.42 0.00 0.00 10,469,222.42 10,469,222.42
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 341,500.00 0.00 0.00 341,500.00 341,500.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,549,791.31 0.00 0.00 5,549,791.31 5,549,791.31
8 Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,355,760.43 0.00 0.00 22,355,760.43 22,355,760.43
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,140,449.54 0.00 0.00 4,140,449.54 4,140,449.54
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,864,950.00 0.00 0.00 7,864,950.00 7,864,950.00

TOTAL 10,285,744.60 1,716,496.90 0.00 0.00 0.00 0.00 12,002,241.50 197,532,963.10 0.00 0.00 197,532,963.10 209,535,204.60
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1,500,000.00 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 1,626,881.41 209,352,205.06 0.00 0.00 209,352,205.06 210,979,086.47

TOTAL 1,500,000.00 0.00 126,881.41 0.00 0.00 0.00 1,626,881.41 209,352,205.06 0.00 0.00 209,352,205.06 210,979,086.47

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

0.00 10,995,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,995,360.00 4,232,909.90 0.00 0.00 4,232,909.90 15,228,269.90

TOTAL 0.00 10,995,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,995,360.00 4,232,909.90 0.00 0.00 4,232,909.90 15,228,269.90

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCION 
ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 28,629,648.11 33,962,810.35 3,951,169.41 0.00 0.00 0.00 66,543,627.87 707,667,878.95 880,000.00 11,744,856.00 719,412,734.95 786,836,362.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE PUEBLA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 2,375,000.00

Total: 2,375,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 430,000.00

Total: 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 181,850.00

Total: 181,850.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 908,028.00

Total: 908,028.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 820,226.00

Total: 820,226.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 
 Mayo 1,824,288.00

Total: 1,824,288.00
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 
 Mayo 2,000,000.00

Total: 2,000,000.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 405,000.00

Total: 405,000.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 
 Mayo 4,070,400.00
 Junio 1,719,109.45

Total: 5,789,509.45
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Junio 3,604,052.00
 Julio 12,559,740.51

Total: 16,163,792.51
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 
 Mayo 4,581,096.00
 Junio 2,695,840.00

Total: 7,276,936.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 
 Mayo 1,388,810.00
 Junio 224,820.00

Total: 1,613,630.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 2,121,185.00

Total: 2,121,185.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 9,700.00

Total: 9,700.00

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 1,535,815.00

 Julio 924,081.90

Total: 2,459,896.90

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 4,882,875.00

 Julio 409,000.00

Total: 5,291,875.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 2,756,682.60

Total: 2,756,682.60

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 185,136.00

 Julio 236,292.00

Total: 421,428.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,072,359.00

Total: 1,072,359.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 0.00

 Julio 1,626,881.41

Total: 1,626,881.41

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 4,132,856.00

 Julio 6,862,504.00

Total: 10,995,360.00

 

Gran total:  66,543,627.87

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Impacto 
final 

Número de campañas de comunicación educativa 
realizadas para modificar los determinantes. 

Número de campañas de comunicación 
educativa programadas para modificar 
los determinantes. 

8 Porcentaje de campañas de comunicación educativa con enfoque en 
mercadotecnia social en salud desarrolladas en las entidades 
federativas. 

2 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo de edad y 
sexo con cartilla nacional de salud. 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de salud en 
población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de proyectos de promoción de la salud 
realizados relacionados con los programas 
preventivos. 

Número de proyectos de promoción de 
la salud programados relacionados con 
los programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de promoción de la salud relacionados con 
los programas preventivos realizados. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizados Número de eventos de capacitación 
programados 

5 Porcentaje de eventos de capacitación para personal adscrito a 
promoción de la salud. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

100 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel educativo.

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel educativo 
en relación a la meta programada. 

432,794 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en relación al 
total de escolares que recibieron valoración clínica. 

259,676 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como promotoras 
de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de la salud por 
nivel educativo, del total de escuelas incorporadas al programa. 

1,012 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de educación básica, 
incorporadas al Programa Escuela y Salud. 

1,200 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), 
respecto a las programadas. 

34 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

10 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a certificar 
en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2,500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2,500 habitantes certificadas que 
favorezcan la salud. 

59 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y distribuido entre 
los Estados. 

1 
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3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

7.1.1 Impacto 

final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades Formados que se 

encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de ferias de la salud realizadas con 

migrantes y sus familias en el origen, tránsito 

y destino. 

Número de ferias de la salud 

programadas para migrantes y sus 

familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y sus familias 

en el origen, tránsito y destino realizadas en relación con las 

programadas. 

100 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 

final 

Número de consultas con atenciones integradas 

del paquete garantizado de servicios de promoción 

y prevención para una mejor salud a migrantes en 

unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 

migrantes en unidades de consulta 

externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del paquete 

garantizado de servicios de promoción y prevención para una mejor 

salud, otorgadas a migrantes en el origen, tránsito y destino con 

respecto a las consultas médicas a migrantes. 

90 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 

final 

Número de talleres de promoción de la salud 

dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 

salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a migrantes 

en el origen, tránsito y destino realizados, con respecto a lo 

programado. 

100 

4 Vete Sano, 

Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 

final 

Número de visitas de supervisión, orientación y/o 

seguimiento acuerdos de las acciones y resultados 

de las intervenciones del Programa a nivel estatal 

y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 

orientación y/o seguimiento 

programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o seguimiento 

acuerdos de las acciones y resultados de las intervenciones del 

Programa a nivel estatal y local realizadas con respecto a lo 

programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 

final 

NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NUMERO DE CAMPAÑAS PROGRAMADAS. 1 Campañas de información para el Día Mundial de 

Salud Mental referente al tema elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto 

final 

Número de cursos realizados con respecto de las guías 

clínicas y algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados con respecto de 

las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 

UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con respecto de las guías clínicas 

y algoritmos a utilizar en UNEME-CISAME 

1 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 

final 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 2011 10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

1 Salud Mental 8.1.1 Impacto 

final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación de las acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación de las acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Impacto 

final 

Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del insumo destinado al Programa Invierno 

sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del insumo destinado al Programa 

Invierno sin Frío. 

1 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Seguridad 

Vial 
3.1.1 Impacto 

final 
No. de instituciones integradas al observatorio que 
reportan información. 

No. de instituciones integradas al observatorio de 
lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al observatorio 
de lesiones. 

6 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea basal Número de informes programados de línea basal 15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los Municipios prioritarios 

7 

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

50 

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en seguridad vial Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en seguridad vial capacitados 50 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la seguridad 
vial y de prevención de accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de accidentes 
programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

2 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

1,500 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes 
en AIUM 

800 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados por 
NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento de informes 
mensuales NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean boletines, 
anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el número de 
productos programados e incluidos en 
el Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las entidades Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y Laboratorio 

13 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y operando Jurisdicciones, con equipo de cómputo, 
Internet con el 80% del total de 
jurisdicciones en la entidad 

223 El porcentaje de las jurisdicciones con 
equipo de cómputo y acceso a Internet y 
operando 

10 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco analítico básico 
de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública más 
Diagnósticos implementados durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

 

70 Número de diagnósticos implementados por 
el Laboratorio Estatal de Salud Pública 
durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el Indice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en el 
Indice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia 
técnica del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de Salud Pública. Muestras aceptadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH en población en 
general 

90,050 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

2,201,587 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Impacto 
final 

Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en la 
Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de VIH en embarazadas 79,292 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1 Impacto 
final 

Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA y 
capturados por los Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados en el 
Sistema de Administración, Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.3.1 Impacto 
final 

Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 343,612 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 23,688 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en control 
virológico. 

1,148 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años con exploración clínica en 
el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin seguridad 
social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres de 25 a 
69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 69 años 
de edad con mastografía de tamizaje en el último 
año. 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad entre dos responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje a 
mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer X 100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado BIRADS 4 
y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años de edad con 
detección de VPH en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de salud de 35 a 64 
años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de edad con 
Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 25 a 34 
años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico citológico-
colposcópico de LEIAG y cáncer invasor 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico de LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en las estrategias del 
programa de cáncer cervicouterino. 

Número de responsables estatales y 
jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y jurisdiccionales capacitados 
en temas de tamizaje, detección, diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de pacientes con cáncer cervicouterino 

100 
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2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y cáncer invasor 
que inician su tratamiento 

Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se les 
realizó las pruebas de detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas que 
están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les realizan las 
pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud en contacto con 
pacientes obstétricas y urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en contacto 
con pacientes obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los hospitales resolutivos 
capacitado en emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos entregados a las 
entidades federativas de materiales de APV 
producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y entregados a las 
entidades federativas. 

80 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 entidades 
federativas para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas a las 
9 entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 entidades 
prioritarias, para evaluar la capacitación de las parteras 
tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados en hospitales. 

Número de cursos de capacitación 
programados en lactancia materna en 
hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en hospitales. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados de 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con tratamiento y con 
seguimiento, en forma oportuna. 

Número de casos con errores innatos 
del metabolismo, diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los casos con 
errores innatos del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Número de defunciones maternas 
ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones maternas al 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 223,046 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 300 Capacitación de los prestadores de salud. 403 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 385 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un método 
anticonceptivo antes de su egreso hospitalario con relación al total 
de mujeres de esta edad atendidas por algún evento obstétrico. 

9,001 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos menores 
de 20 años 

22,905 
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5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Impacto 

final 

Total de servicios amigables instalados 

APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL en el 

periodo 

Total de servicios amigables 

registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para fortalecer la 

infraestructura de servicios específicos en la atención de las y los 

Adolescentes, apegados al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes 

12 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Impacto 

final 

Total de personas capacitadas en talleres 

realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
programa de Salud Sexual y 

Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva para adolescentes. 
150 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.1.2 Impacto 

final 

Mujeres de 15 años o más, unidas de población de 
responsabilidad a las que se aplicó la herramienta 

de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 
de población de responsabilidad 

unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de detección 

a mujeres de población de responsabilidad. 
51,000 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.1 Impacto 

final 

Número de consultas (1a. vez y subsecuentes) de 

atención psicológica en los servicios 

especializados a mujeres que viven violencia 

severa. 

Número de atenciones psicológicas de 

primera vez en los servicios 

especializados a mujeres que viven 

violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 

especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

13,500 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.3 Impacto 

final 

Número de grupos de reeducación de víctimas o 

agresores formados. 

Número de grupos de reeducación de 

víctimas o agresores programados. 

1,024 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y agresores 

formados 

32 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.4 Impacto 

final 

Número de mujeres de 15 años o más usuarias de 
los servicios especializados para la atención de 

violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 

atención especializada por violencia 

severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia severa. 
2,700 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.6 Impacto 

final 

Número de mujeres de 15 años o más atendidas 

por violencia severa en los servicios 

especializados que son referidas por otras 

unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que reciben 

atención especializada por violencia 

severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con atención 

especializada que son referidas de otras unidades de salud. 

1,890 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.5.1 Impacto 

final 
Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 
284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia Familiar 

y de Género 
8 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

4.1.2 Impacto 

final 

Número de material impreso de promoción y 

difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado para 

distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

6.3.1 Impacto 

final 

Número de asistencias a reuniones de la Comisión 

de Atención 

Número de reuniones programadas de 

la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 

Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Impacto 

final 

Número de programas prioritarios en salud con 

acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 

prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones con 

perspectiva de género. 

4 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.1 Impacto 

final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud a 

capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y salud en el 

marco de los derechos humanos. 

312 

7 Igualdad de Género en 

Salud 
4.1.2 Impacto 

final 

Número de directores de hospitales a 

capacitar/sensibilizar en género y salud. 
Número total de directores a capacitar 38 Porcentaje de directores de hospitales capacitados/sensibilizados 

en género y salud. 
17 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES crónicas en funcionamiento. Número de UNEMES crónicas programadas para 
funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones sanitarias del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les programó para realizar detección 
oportuna de complicaciones crónicas (valoración de 
pie y más determinación de hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,646 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control de los 
integrantes de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes en tratamiento en 
los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con diabetes 
en control de los integrantes de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados (Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMEs EC (HbA1c <7%) 

330 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con determinación 
de microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

1,258 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados Número de Grupos de Ayuda Mutua programados 
para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y asesoría 
para la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 

38 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en población de 20 años y 
más en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en población de 20 años y 
más en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 años y 
más para riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,230,773 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes con hipertensión arterial en 
población de mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

19,060 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

997 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado su control. 

193 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.3 Impacto 
final 

Total de pacientes con obesidad bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con obesidad en 
UNEMEs EC. 

6,494 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad 
bajo tratamiento en las Unidades de Especialidades 
Médicas de Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) 
que han logrado su control. 

83 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control que 
se encuentran en tratamiento en los servicios de 
salud. 

Número de personas con obesidad en tratamiento en 
los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la obesidad 
en la población mayor de 20 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

2,969 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 20 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con larvicida aplicado en menos 
de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control larvario. 378 Cobertura de control larvario. 11 



 

 

V
iernes 21 de junio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

19

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para nebulización. 194 Cobertura de Nebulización. 22 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con reporte entomológico. No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte entomológico en plataforma. 40 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
final 

No. de capacitaciones realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones programadas en el Estado. 32 Capacitación para personal de control de vectores. 1 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
final 

No. de investigaciones operativas realizadas. No. de investigaciones operativas programadas. 32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
final 

No. de Municipios prioritarios con convenio y 
programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 1 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
final 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
realizadas. 

No. de reuniones con Comités Intersectoriales 
programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en personas 
no aseguradas de 60 y más años realizados. 

Número de detecciones de depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores no 
asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en hombres de 45 y más años 
no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en hombres de 45 y más años. 

no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de tuberculosis Identificados Número de Casos de tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de 
casos de tuberculosis. 

219 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de tuberculosis 
registrados 

282 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados 
por BK que ingresaron a tratamiento primario y 
curaron. 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados por 
BK que ingresaron a tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopía que ingresan a 
tratamiento primario 

186 

5 Tuberculosis 1.1.4 Impacto 
final 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo de 
enfermar por Tuberculosis. 

23,427 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida (TPI) 
en personas en riesgo de enfermar por tuberculosis. 

488 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
programa de tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de supervisión y 
asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

7 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados para 
elaborar y distribuir en tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales educativos en 
tuberculosis por tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Impacto 
final 

Número de localidades trabajadas con EMHCAS. Número de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de Hábitats 
de Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), con 
participación comunitaria. 

44 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

Número de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

Número De reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y 
operar el Comité Estatal de Certificación de Areas 
Libres de Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 
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6 Paludismo 7.2.1 Impacto 
final 

Número de promotores comunitarios capacitados. Número de promotores comunitarios programados a 
capacitar. 

404 Capacitación a promotores comunitarios para las 
EMHCAs. 

10 

6 Paludismo 7.6.1 Impacto 
final 

Número de acciones de eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

Número de acciones de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA). 

400 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

Número de muestras tomadas y procesadas. Número de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades para 
la vigilancia epidemiológica del paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal del programa. 

27,000 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

No de capacitaciones realizadas. Número de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al personal 
técnico de campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la dirección 
general de comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible alusivo a 
las semanas nacional y de reforzamiento 

3,750 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra la 
rabia. 

1,500,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de perros y gatos vacunados en el barrido 
+ número de perros y gatos con vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + número 
estimado en viviendas ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y felina en 
el área focal. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana utilizada. 4,698 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.2 Impacto 
final 

Número de frascos de inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica humana 
utilizada. 

1,324 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de talleres de precertificación realizados 
con las jurisdicciones para el cumplir con el 
procedimiento de precertificación. 

Número de talleres de precertificación programados 
con las jurisdicciones para el cumplir con el 
procedimiento de precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 18,473 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con los 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

21,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de perros 
y gatos. 

50,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

64,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben tratamiento. 136 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados para 
revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 10 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al personal 
involucrado en la operación del programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 

Número de kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 11 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 Hrs. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias supervisadas. Número de jurisdicciones sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias supervisadas. 10 

9 Salud Bucal 1.4.1 Impacto 
final 

Actividades Preventivas Intramuros Realizadas. Actividades Preventivas intramuros Programadas. 30,899,821 Actividades de Prevención (intramuros). 2,295,332 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades Preventivas extramuros Realizadas. Actividades Preventivas extramuros Programadas. 98,076,193 Actividades de Prevención (extramuros). 14,332,516 

9 Salud Bucal 3.4.1 Impacto 
final 

Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal programadas. 64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Impacto 
final 

Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales Programadas. 20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,755,496 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos Realizados. 266,402 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 2,927 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 4 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas Realizadas. 9,045,885 Consultas Odontológicas. 693,082 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud Bucal. 416 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas para 
el personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación programadas para 
el personal involucrado en el programa de prevención 
del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de prevención 
del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Impacto 
final 

Número de operativos preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de operativos preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para diarreas en 
áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las acciones del 
programa de cólera. 

5 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Impacto 
final 

Número total de cursos de capacitación para 
atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación para atención 
del alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para atención del 
alacranismo. 

2 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Impacto 
final 

Número de casos tratados con faboterápico. Número de casos diagnosticados con Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 12,000 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores de un año de edad con esquema 
de vacunación completo para la edad responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad 
a vacunar responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de un año de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de vacunación 
programada con neumococo polivalente en adultos de 60 
a 64 años con factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de material de 
promoción adquirido para las campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción para Campañas de Vacunación 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de adolescentes promotores de la salud 
formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores 
de la salud programados (mínimo 3% de 
Centros de Salud en la entidad federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 

89 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Impacto 
final 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia realizadas en el año. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas en el año (mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de las reuniones 
programadas del Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia GAIA 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Impacto 
final 

Total de pacientes menores de 18 años con cáncer, vivos a 
diciembre de 2012 diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años de los 
menores de 18 años con cáncer atendidos en las 
Unidades Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión realizadas en el año. Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en materia de cáncer 
en niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.9 Impacto 
final 

Número de campañas de difusión del programa de infancia a 
nivel jurisdiccional (IRA´s, EDA´s, temporada invernal, 
temporada calor, sueño seguro, accidentes, signos de 
alarma) realizadas. 

Total de jurisdicciones por estado 5 Promedio de campañas de difusión de los programas de 
infancia a nivel jurisdiccional 

5 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia; y en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Adolescentes. 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia; y en Prevención de la Violencia 
y el Maltrato en Adolescentes. 

11,969 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia; y en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en Adolescentes. 

200 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Total de adolescentes integrantes de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud capacitados. 

Total de adolescentes integrantes de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) programados a capacitar 
(mínimo 10 adolescentes por GAPS 
formados). 

4,540 Porcentaje de cumplimiento de los Adolescentes 
integrantes de los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS) capacitados. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación del personal 
responsable de formar los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 

Recurso asignado para la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud. 

2,348 Porcentaje del recurso ejercido en la capacitación del 
personal responsable de formar los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS) 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.4 Impacto 
final 

Total de jurisdicciones con responsable jurisdiccional 
capacitado en el lineamento de la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia con énfasis en la prevención de 
violencia entre adolescentes. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en cada 
entidad federativa. 

236 Porcentaje de responsables jurisdiccionales capacitados 
en los lineamientos de la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia con énfasis en la prevención de violencia 
entre adolescentes. 

4 
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1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.5 Impacto 
final 

Número de médicos en contacto con el paciente de 
unidades de primer nivel de atención (CSR, CSU, CSH, UM, 
CARAVANAS y CAAPS), pertenecientes a la SS 
capacitados durante 2012 en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños y adolescentes. 

Número total de médicos en contacto con el 
paciente de primer nivel de atención (CSR, 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) en 
el Estado, pertenecientes a la SS. 

30 Porcentaje de personal médico en contacto con el 
paciente de unidades de primer nivel de atención (CSR, 
CSU, CSH, UM, CARAVANAS y CAAPS) capacitado en 
el diagnóstico oportuno de cáncer en niños, niñas y 
adolescentes de la SS. 

30 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC con 
carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Impacto 
final 

Número de madres capacitadas en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Total de consultas de primera vez en menores 
de 1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.8 Impacto 
final 

Recursos ejercidos en las actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en adolescentes. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de 
la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia, en las entidades federativas. 

4 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades 
médicas de primer nivel de la SS en la entidad federativa. 

25 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.3 Impacto 
final 

Número de supervisiones realizadas a las UMA’s en el año. Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de unidades médicas supervisadas por el nivel 
estatal 

Total de unidades médicas en cada entidad 
federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

(Porcentaje de calificación de supervisión al seguimiento) - 
(Porcentaje de calificación de supervisión basal) 

No Aplica 20 Porcentaje de mejora en la calificación global de 
supervisión. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la adquisición de 
equipo de cómputo y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Impacto 
final 

Recursos ejercidos para la supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la realización de 
comisiones oficiales para supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.8 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la capacitación en la Atención Integral 
a la Salud de la Infancia 

Recurso asignado para la capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 Porcentaje del recurso ejercido en la Capacitación en 
Atención Integral a la Salud de la Infancia 

100 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

43 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer nivel) 
que aplican procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la Secretaría de 
Salud en el país que aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

15 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas de primera vez realizadas 
durante el año. 

Número de consultas de primera vez 
programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva Vida. 

2,846 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de docentes capacitados en la estrategia. Número de docentes programados 
para recibir capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados en la estrategia de Prevención de 
Adicciones en Escuelas de Educación Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

Número de personas programadas 
para recibir capacitación en prevención 
y tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado en prevención y atención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC durante el 
año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en adicciones en 
modalidad residencial con reconocimiento en el CENADIC conforme 
a lo establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

53 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando durante el 
año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 9 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas beneficiadas por los servicios 
del Programa de Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los servicios del Programa de Prevención y 
Atención con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres orientados en prevención de las 
adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados en prevención de las adicciones. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas 
para recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la Campaña 
Nacional de Información para una Nueva Vida. 

11 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Impacto 
final 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad que 
participan en acciones de prevención. 

Total de adolescentes en este rango 
de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en acciones de 
prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados a través del subsidio. 

25 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas de tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como 
voluntarios en prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red de personas 
capacitadas como voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las Adicciones por 
cada Centro Nueva. 

100 

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 47,000.00 94,000.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 45,600.00 94,392.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 14,400.00 30,096.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 8,200.00 18,532.00

TOTAL: 237,020.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 

1.00 395,200.00 395,200.00

TOTAL: 395,200.00
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 90.00 302,596.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 1,000.00 185,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 400.00 186,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 3,193.00 4,585,339.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 4,500.00 9,727,110.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 2,061.00 3,593,064.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 752.00 902,460.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 3,150.00 8,494,762.50
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 220.00 411,457.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 5,890.00 15,123,164.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 262.00 217,289.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 2,399.00 940,431.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 1,164.00 837,870.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 1,028.00 594,184.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 3,250.00 9,356,295.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 115.00 692,831.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 26.00 12,090.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 114.00 76,481.46
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 1,170.00 1,261,880.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,395.00 1,044,004.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 1,514.00 1,362,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

79.00 95.00 7,505.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

6,570.00 118.00 775,260.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 879.00 748,960.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 15.00 100,340.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 127.00 43,133.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 209.00 1,267,457.51

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 950.00 1,851,189.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,300.00 2,869,100.00

TOTAL: 67,569,858.74
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 600.00 1,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo
y recién nacido 

IMPRESOS 

19.00 700.00 13,300.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 400.00 2,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

 Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 600.00 1,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO SUSPENSION 

Cada mililitro contiene: 

Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 

Envase con 1.5 ml. 

9,090.00 200.00 1,818,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 

RA. 

Cristales. 

Frasco con 100 g. 

TA. 

14.40 7,787.00 112,132.80

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 

Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 130.00 26,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 700.00 560.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 600.00 1,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 400.00 800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 

Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 600.00 13,200.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 400.00 1,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 80,000.00 717,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

5.50 90,000.00 495,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 90,000.00 900,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.50 90,000.00 855,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.50 90,000.00 765,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 600.00 13,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 µg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 738.00 273,281.40

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 133.00 68,854.10
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 19,000.00 40,280.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 92,000.00 149,040.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 700.00 17,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: TECU 

21.15 690.00 14,593.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 690.00 7,721.10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 2,420.00 31,460.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 3,000.00 60,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 450.00 675,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 5,000.00 107,750.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 200.00 338,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 10.00 140,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 500.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 200.00 9,094.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 80.00 27,319.20

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 

FEMENINOS 

48.20 400.00 19,280.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 

MASCULINOS 

48.20 400.00 19,280.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general

para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 8,798,234.10

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 

portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 5,910.00 1,021,484.40

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 

Descripción complementaria: Kit Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 

(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo
de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 

Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 132.00 459,360.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 44.00 41,852.80

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 

Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 10.00 118,320.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 161,575.00 161,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 10.00 33,090.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 498.00 134,972.94

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 7,000.00 800,450.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 1,050.00 143,797.50

TOTAL: 3,144,576.58
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000-1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 19,500.00 1,657,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 210,000.00 1,677,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 337,920.00 32,930,304.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

 Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 9,050.00 1,228,085.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 25,400.00 1,754,632.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 μg CON
10 DOSIS 

81.00 6,260.00 507,060.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 265,300.00 17,164,910.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3 2.2 µg 
4  2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 
6B  4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 

18C  2.2 µg 

19A  2.2 µg 
19F 2.2 µg 

23F  2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 210,000.00 35,343,000.00

TOTAL: 92,263,391.00

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 172,408,280.42

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 
(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

2,375,000.00 237,020.00 2,612,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,612,020.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 7,207,652.00 0.00 0.00 0.00 7,207,652.00 0.00 0.00 0.00 7,637,652.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 1,972,328.20 0.00 0.00 0.00 1,972,328.20 0.00 0.00 0.00 1,972,328.20

4 Vete Sano, Regresa Sano 181,850.00 0.00 181,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 181,850.00

Total: 2,986,850.00 237,020.00 3,223,870.00 9,179,980.20 0.00 0.00 0.00 9,179,980.20 0.00 0.00 0.00 12,403,850.20

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 908,028.00 0.00 908,028.00 339,159.54 0.00 0.00 0.00 339,159.54 2,164,000.00 0.00 0.00 3,411,187.54

Total: 908,028.00 0.00 908,028.00 339,159.54 0.00 0.00 0.00 339,159.54 2,164,000.00 0.00 0.00 3,411,187.54

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 820,226.00 0.00 820,226.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 2,374,844.00

Total: 820,226.00 0.00 820,226.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 1,554,618.00 0.00 0.00 0.00 2,374,844.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,824,288.00 0.00 1,824,288.00 5,439,097.73 0.00 0.00 0.00 5,439,097.73 0.00 0.00 0.00 7,263,385.73

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

2,000,000.00 395,200.00 2,395,200.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 6,895,200.00

Total: 3,824,288.00 395,200.00 4,219,488.00 9,939,097.73 0.00 0.00 0.00 9,939,097.73 0.00 0.00 0.00 14,158,585.73
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO FEDERAL 

SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 405,000.00 67,569,858.74 67,974,858.74 6,308,569.00 0.00 0.00 0.00 6,308,569.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 112,566,189.82

Total: 405,000.00 67,569,858.74 67,974,858.74 6,308,569.00 0.00 0.00 0.00 6,308,569.00 26,537,906.08 0.00 11,744,856.00 112,566,189.82

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 5,789,509.45 0.00 5,789,509.45 2,810,182.92 0.00 0.00 0.00 2,810,182.92 31,376,384.00 0.00 0.00 39,976,076.37

2 Cáncer Cervicouterino 16,163,792.51 0.00 16,163,792.51 1,814,988.78 0.00 0.00 0.00 1,814,988.78 13,873,860.00 0.00 0.00 31,852,641.29

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

7,276,936.00 6,080,528.30 13,357,464.30 4,080,068.00 0.00 0.00 0.00 4,080,068.00 140,854,402.68 880,000.00 0.00 159,171,934.98

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 2,431,744.60 2,431,744.60 1,052,615.84 0.00 1,799,999.18 0.00 2,852,615.02 69,903,353.25 0.00 0.00 75,187,712.87

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,613,630.00 278,041.20 1,891,671.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,322,746.20 0.00 0.00 11,214,417.40

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,121,185.00 0.00 2,121,185.00 1,076,184.00 0.00 0.00 0.00 1,076,184.00 2,517,148.68 0.00 0.00 5,714,517.68

7 Igualdad de Género en 
Salud 

9,700.00 7,920.00 17,620.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 27,620.00

Total: 32,974,752.96 8,798,234.10 41,772,987.06 10,834,039.54 10,000.00 1,799,999.18 0.00 12,644,038.72 267,847,894.81 880,000.00 0.00 323,144,920.59

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,459,896.90 1,251,158.34 3,711,055.24 1,651,287.00 0.00 0.00 0.00 1,651,287.00 66,183,277.58 0.00 0.00 71,545,619.82

2 Riesgo Cardiovascular 5,291,875.00 459,360.00 5,751,235.00 900,295.41 0.00 0.00 0.00 900,295.41 34,888,128.26 0.00 0.00 41,539,658.67

3 Dengue 2,756,682.60 0.00 2,756,682.60 13,914,143.00 0.00 0.00 0.00 13,914,143.00 18,866,837.80 0.00 0.00 35,537,663.40

4 Envejecimiento 421,428.00 160,172.80 581,600.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,873,045.76 0.00 0.00 27,454,646.56

5 Tuberculosis 0.00 194,665.00 194,665.00 1,578,379.00 0.00 123,481.30 0.00 1,701,860.30 10,469,222.42 0.00 0.00 12,365,747.72

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 2,386,000.00 0.00 0.00 0.00 2,386,000.00 341,500.00 0.00 0.00 2,727,500.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 1,079,220.44 1,079,220.44 24,526,876.80 0.00 0.00 0.00 24,526,876.80 5,549,791.31 0.00 0.00 31,155,888.55

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,072,359.00 0.00 1,072,359.00 1,498,146.00 0.00 0.00 0.00 1,498,146.00 0.00 0.00 0.00 2,570,505.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 6,954,434.37 0.00 0.00 0.00 6,954,434.37 22,355,760.43 0.00 0.00 29,310,194.80

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,330,022.14 0.00 0.00 0.00 1,330,022.14 4,140,449.54 0.00 0.00 5,470,471.68

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 7,864,950.00 0.00 0.00 12,864,950.00

Total: 12,002,241.50 3,144,576.58 15,146,818.08 54,739,583.72 0.00 5,123,481.30 0.00 59,863,065.02 197,532,963.10 0.00 0.00 272,542,846.20 
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RAMO 12 
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RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO FEDERAL 

SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1,626,881.41 92,263,391.00 93,890,272.41 12,036,863.98 0.00 1,269,359.60 0.00 13,306,223.58 209,352,205.06 0.00 0.00 316,548,701.05

Total: 1,626,881.41 92,263,391.00 93,890,272.41 12,036,863.98 0.00 1,269,359.60 0.00 13,306,223.58 209,352,205.06 0.00 0.00 316,548,701.05
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

10,995,360.00 0.00 10,995,360.00 749,309.00 0.00 0.00 0.00 749,309.00 4,232,909.90 0.00 0.00 15,977,578.90

Total: 10,995,360.00 0.00 10,995,360.00 749,309.00 0.00 0.00 0.00 749,309.00 4,232,909.90 0.00 0.00 15,977,578.90
Gran Total: 66,543,627.87 172,408,280.42 238,951,908.29 105,681,220.71 10,000.00 8,192,840.08 0.00 113,884,060.79 707,667,878.95 880,000.00 11,744,856.00 1,073,128,704.03

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el 29 de junio de 2012.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes 
Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel 
Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Puebla, Roberto Juan 
Moya Clemente.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para la ejecución de los apoyos destinados a los refugios temporales y/o centros 
de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de emergencia originada por las 
bajas temperaturas registradas en la Montaña Alta de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, 
LA LIC. LAURA VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO 
BUTRON Y L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU CARACTER DE ENCARGADOS DEL DESPACHO DE LA 
UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. SARA SALINAS BRAVO, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y, en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática y determinar los órganos responsables en el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta. 

III. De igual forma, la Ley de Asistencia Social en su artículo 4, fracción XI, establece que son sujetos de 
la asistencia social las personas afectadas por desastres naturales. 

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que fueron aprobados el 30 de agosto de 2011 por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de 
“DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que se 
vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia de bajas temperaturas registradas en la 
Montaña Alta del Estado de Guerrero. 

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo a la suficiencia presupuestal otorgada por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, mediante 
oficio 232.000.00/000148/2013 de fecha 13 de febrero de 2013. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones XI, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006; asimismo, los Encargados del 
Despacho de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficialía Mayor, cuentan con las 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los oficios número 200.000.00/0032/2013 y 200.00.00/0031/2013, respectivamente, ambos de fecha 
1 de febrero de 2013. 

I.3 En los términos de los artículos 32, 33, 34 y 36 de la Ley de Planeación; 4, fracción XI, 28, inciso t), 
29, primer párrafo y demás correlativos de la Ley de Asistencia Social; 8, 9, 10, 14, 15, 16, 21, 
párrafo quinto, 22 y demás correlativos de la Ley General de Protección Civil, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de Atención a la Población en condición 
de emergencia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional y a establecer los procedimientos 
de coordinación para la Atención de la Población en Condición de Emergencia. 

I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 
Gobierno del Estado de Guerrero, creado mediante Ley número 107 publicada en el Periódico Oficial 
número 10 del Gobierno del Estado de Guerrero con fecha 9 de marzo de 1977, y regulado por la 
Ley número 479 publicada en dicho Periódico Oficial en su número 61 del 2 de agosto de 1983. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de asistencia 
social, apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, impulsar el sano crecimiento físico mental 
de la niñez, realizar estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia, de los menores, 
ancianos y de los minusválidos, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guerrero, de fecha 15 de mayo de 2012, emitido por el Lic. Angel Heladio Aguirre Rivero, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.4  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Gabriel Leyva esquina calle Rufo Figueroa s/n, colonia Burócratas,  
código postal 39090, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes a la pronta atención de la 
población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento 
jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
la presencia de bajas temperaturas registradas en la Montaña Alta del Estado de Guerrero. 

III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas, en 
materia de asistencia social, en el marco de la Ley de Asistencia Social, para la realización de 
acciones en beneficio de las personas afectadas por la presencia de la bajas temperaturas 
registradas en la Montaña Alta del Estado de Guerrero, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 8, 9, 14, 
15, 16, 21, párrafo quinto, 22 y demás relativos de la Ley General de Protección Civil; 1, 4, 54, 74, 75, 79, 82 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, fracción XI, 28, inciso 
t), 29, primer párrafo y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 85, 175, 223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, XII y XV; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y 
VII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de 
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma 
de Auxilio; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 
de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por la presencia de la bajas temperaturas registradas en la Montaña Alta del Estado 
de Guerrero, a través de “DIF ESTATAL”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia”, y en el oficio número 232.000.00/00148/2013 de fecha 13 de febrero de 2013, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, éste 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios, por un monto de $300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, serán considerados en todo momento como subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico. 

 “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia”, o que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o 
bien, en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, como en 
el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
como subsidios utilizables para apoyar a la población afectada por la situación de emergencia 
generada por la presencia de las bajas temperaturas registradas en la Montaña Alta del Estado  
de Guerrero; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” y en la demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente instrumento jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación: 

• Cobijas o mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Papel sanitario 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Detergente (líquido o en polvo) 

• Cubos de Plástico 

• Escobas y cepillos para fregar 

• Bolsas para basura 

• Kit de limpieza 

• Botiquines 

• Ropa y zapatos de temporada 

• Material para actividades lúdicas o didáctico 

• Alimentos especiales para niños menores de 1 año 

• Toallas 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis 

• Ortesis 

 Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros, que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o que no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o respecto de los que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

e) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos, Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quien elaboró y quien autorizó), y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado; 

g) Entregar contra-recibos de la entrega de los apoyos a las autoridades del DIF Municipal o bien 
directamente a los beneficiarios; 

h) Generar evidencias de la entrega de los apoyos a las autoridades de los DIF Municipales o bien 
directamente a beneficiarios (informe acompañado con fotos y video); 

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes 
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por las 
bajas temperaturas registradas en la Montaña Alta del Estado de Guerrero, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

 “LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la 
integración del informe de Cuenta Pública, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a 
través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante.  
En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes:  

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMIREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO 

“DIF ESTATAL”  C. SARA SALINAS BRAVO 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUERRERO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 
recurso en el ejercicio fiscal inmediato posterior o será causa de suspensión de las ministraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal en curso según sea el caso, sin perjuicio de lo establecido en la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo 
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 5 (cinco) días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA SEGUNDA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día trece de febrero de dos mil trece.- Por el DIF 
Nacional: la Titular del Organismo, Laura Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de 
la Oficialía Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, Daniel Ramírez Castillo.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sara Salinas 
Bravo.- Rúbrica. 


